
PROCESO:  VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. 
DEMANDADO:   NUBIA MARTÍNEZ CHANAGA y JANE ELIZABETH HARDY 
RADICADO:        68001-3103-011-2020-00140-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL; Al Despacho del señor Juez con comunicación allegada por parte de la Oficina de 
Instrumentos Públicos, informándose del pago que debe hacerse por derechos de registro. Sírvase proveer.  
Bucaramanga, agosto 19 de 2021 
 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
REF.: 2020-00140 00 

 
Conforme se indica en la constancia precedente, PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO de la parte demandante, la comunicación allegada por 
parte de la Oficina de Registro de Instrumentos de El Socorro(s), 
informándose que el interesado debe acercarse a cancelar los derechos de 
registro.  
 
Para los fines legales pertinentes a través del micrositio web del Juzgado, 
anéxese con esta providencia lo enunciado (PDF # 31). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 063 del 20 de agosto de 2021. 
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